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INCIDENTE DE DESACATO-ACCIÓN DE TUTELA 

Al Despacho de la señora Juez, con pronunciamiento del accionante. Sírvase proveer. Bogotá, 8 de septiembre 
de 2021  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De la revisión del correo electrónico remitido a esta sede judicial el 8 de septiembre de 2021, 
el Despacho insiste en el requerimiento realizado a la parte accionante mediante auto del 7 
de septiembre del año en curso, esto es, para que, en el término de tres (3) días siguientes a 
la notificación del presente auto, se pronuncie respecto del escrito que aportó la promotora 
de salud accionada e indique las resultas de la cita agendada para la toma de medidas del 
menor para adelantar el proceso de fabricación del insumo ordenado.  
 
Lo anterior, por cuanto en el mentado mensaje de datos no se efectuó alguna manifestación 
puntual sobre lo requerido por esta sede judicial.  
 
Notifíquese la presente decisión a todos los intervinientes, por el medio más expedito.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No.132 del 9 de septiembre de 2021 
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